
SEÑOR HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA. 

     Solicito: ADJUDICACIÓN  DEFINITIVA 

     Otrosíes.- 

ARMINDA PINTO CANIDO, con CI-2812883-SC., mayor de edad, hábil por ley, vecina y 

domiciliada en esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, establecida en la UV-144, Mza-17, Lote-8, 

barrio “La Cabaña”, de esta ciudad, con el debido respeto hago mi presentación ante su digna 

autoridad, exponiendo, digo y pido: 

 ANTECEDENTES: 

Sucede que la solución a la tenencia de la tierra que poseo la puede dar su digna autoridad, señor 

Honorable Alcalde Municipal, con el propósito de que solucione el problema que tengo de la 

tenencia de tierra y habitacional, de manera formal y legal mediante la ORDENANZA 

MUNICIPAL, Nº-030/94, de fecha 03 de septiembre del año 1.994, promulgada en fecha 02 

de septiembre del 1.995 se dispuso la EXPROPIACIÓN de los terrenos donde se encuentra mi 

Barrio, ubicado en la UV-144, ZONA los chacos, atrás del parque Industrial, Sur Este de esta 

ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

Dentro de la mencionada expropiación FUI BENEFIADA CON LA “ADJUDICACIÓN DEL 

LOTE de TERRENO, Nº-08, de la Mza-17 y UNIDAD VECINAL Nº-144, con una 

EXTENSIÓN SUPERFICIAL SEGÚN MENSURA DE 360,00 Mts.2, (Trescientos Sesenta 

metros cuadrados) en el cual he construido mi vivienda, además es donde habitamos con toda mi 

familia desde hace más de Veinte (20) años de forma quieta, pacifica, continuada, sin interrupción 

de ninguna naturaleza en la que estoy en posesión y que detento el mismo. 

 PETITORIO: 

Por todo lo expuesto y habiendo cumplido con lo preceptuado y amparado con el art. 24 de la 

Constitución Política del Estado y  estipulado en la ley Nº-2028 Orgánica de Municipalidades, 

respetuosamente SOLICITO A USTED, PREVISA LAS FORMALIDADES DE RIGOR Y 

DE LEY, PROCEDA  A EXTENDERME LA RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA DE 

“ADJUDICACIÓN DEFINITIVA”, para que acredite mi derecho de propiedad sobre el lote de 

terreno signado con el Nº-08, Ubicado en la Manzana Nº-17, de la UV-144, del Barrio “La Cabaña” 

de esta ciudad, sea conforme a derecho. 

Otrosí 1.- Adjunto documentación respectiva, Memorial en original, foto copias de mi C. de 

Identidad, Ordenanza Municipal Nº-030/94 de Expropiación, plano rústico de ubicación, en 

originales avisos de los servicios básicos de Agua (SAGUAPAC) y Luz (CRE), un muestrario 

fotográfico de mi vivienda. 

Otrosí 2.- Protesto de mi parte cumplir con los recaudos de ley correspondientes para la 

Adjudicación Definitiva del lote de terreno que poseo, ya solicitada. 

Otrosí 3.- Para conocer providencias la secretaría de su digno despacho 

Será Justicia: 

Santa Cruz de la Sierra 30 de noviembre del año 20__. 

 

        Arminda Pinto Canido 

         Impetrante 



 

     

 

 

 

 


